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MANUSARDI S.A. 

Guayaquil, 6 de octubre del 2014 

Señor 

Andrés De Guzmán Montero 

Ciudad.- 

AUISTA 11D 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de MANUSARDI! S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañia, por el período de cinco años y con 
las atribuciones y deberes contemplados en la ley y en los Estatutos Sociales, entre los 
que consta el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de manera individual. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto de Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez Pimental, el 19 de septiembre 
del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de noviembre del 
2002. 

Atentamente, 

( 
es 

María Sonsoles García León 
Secretarla ad-hoc 

Razón: Acepto el cargo de Presidente de la compañía MANUSARDI S.A. para el que he 
sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 6 de octubre del 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MANUSARDI 
S.A., a favor de ANDRES DE GUZMAN MONTERO, de fojas 43.032 a 

43.034, Registro de Nombramientos número 13.857, 

MT DUAL A), 
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VRINX CIDO vous 00A sou.      NTamy León Cevallos 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: pl 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Guayaquil, 16 de octubre de 2014 
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